
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Dos (02) de Noviembre del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2019 - 00044.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en el memorial que obra a folio
preliminar del presente cuaderno, allegado por la parte interesada el 21 de
octubre pasado (derivado No. 78 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente a resolver lo que corresponda en lo atinente al reconocimiento
de personería jurídica a la Abogada LUZ MARY CADENA GRANDAS,
quien dice actuar en calidad de apoderada judicial de la entidad demandada
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE E. S. E.
y a efecto de evitar futuras nulidades, se requiere a la parte interesada para
que  se  sirva  allegar  prueba  documental  donde  se  acredite  que  el  señor
DANIEL BLANCO SANTAMARÍA (quien está otorgando poder especial)
funge como Representante Legal de la demandada en mención, acorde a lo
normado por el artículo 84, numeral 2° del Código General del Proceso (ver
derivado No. 78 del expediente digital).-

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  193, hoy  03  de  noviembre    de  2022  . Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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